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(Gaceta del día 27 de Diciembre.)

SS. MIL e/ REY y su Augusta Madre y
Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3783

Aprobado oportuno mente por el exce-
kniisiroo Ayuntamiento  de esta capital el
estudio relativo á la regularización y en-
sanche de la plaza de Cánovas, apertura
de una calle que comunique dicha plaza
con la de Diego León y á la alineación de
la calle de Victoriano Rivera, cuyo trazado
afecta al solar número 4 de aludida plaza
de CällOVBEI, propio de los herederos de
don Silvestre Putzi; ä la casa número 4 de
la misma, propia de don Rafael Aguilar; ä
las números 6, 8 y 10, petenecientes á don
Manuel hnIarin; á las números 9 y 11, calle
de Victoriano Rivera, propias de don Ra-
fael López Diéguez y don Enrique Sánchez,
y ä la número 1, calle de San Alvaro, de
dofia Micaela Soto, queda expuesto al pú-
blico, por término de diez dias, en las ofici-
nas de este Gobierno civil el expediente que
comprende aludido proyecto, ä fin de que
puedan examinarlo las personas ä quienes
interese y formular dentro de ese plazo
las reclamacioneZ que ä su derecho con-
vengan, antes de que aquél se eleve al Mi-
nisterio ä cuyo cargo se hallan las cons-
trucciones civiles para la declaración soli-
citada de utilidad pública, ä los efectos de
Ja ley de expropiación forzosa, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 83 del Re•
glamento de 13 de Junio de 1879.

Córdoba '24 de Diciembre de 1904.—El
Gobernador, EDUARDO CASSOLA.

Circula). 1/thn. 3759
La Comisión provincial, en escrito fe-

cha 12 del corriente, recibido en este Go•

bierno hoy 26, me comunica el siguiente
acuerdo:

«La Comisión provincial ha visto, en su
sesión del dia 9 del corrriente, la instancia
presentada por varios electores de Valse-
guillo, solicitando no se de posesión al
candidato proclamado para Concejal del
Ayuntamiento de dicho pueblo, don Blas
Cornejo Molina, por hallarse comprendido
en el caso de incapacidad que sellala el nú-
mero 5.° del art. 43 de la Ley municipal; y

Resultando que en el acto de escrutinio
celebrado el 20 de Octubre último con mo-
tivo de la elección parcial de Concejales
que tuvo lugar el 16 del m i smo mes, en el
pueb l o de Va l sequillo, fué proclamado, en-
tre otros, por haber obtenido mayoría de
votos, don Blas Cornejo Molina, para Con-
cejal por la sección única del primer Cole-
gio, y el Alcalde presidente, en cumpli-
miento de los preceptos legales, anunció al
público el resultado de dicho escrutinio,
por el término de ocho días.

Resultando que dentro del mencionado
plazo, 6 sea el 21 de Octubre, los electores
del expresado distrito don Venancio Cano,
don Rafael Perea, don Andrés Trenado,
don Damián Moyano, don Juan Manuel Ro,
ve, don Sergio Infante, don Agustín Perea,
don Antonio Mohedano, don Luís Barrena,
don Andrés Robas y don Antonio Robas,
presentaron escrito al Presidente de la Jun-
ta municipal, manifestando que al referido
Concejal electo se le seguía expediente por
la Agencia ejecutiva de la recaudación de
contribuciones, por defraudación á, la Ha
cien da, en la matrícula de subsidio indus-
trial, y por lo tanto, el don Bas Cornejo
Molina está incapacitado para ejercer el
cargo, como comprendido en el caso 5.° del
art. 43 de la Ley municipal, y como conse-
cuencia de ello no debía dársele posesión;

Resultando que enviada la referida ins
tancia al sellor Gobernador civil de la pro.
vincia, éste la remitió ä la Comisión pro-
vincia l , la cual, para que se cumpliera lo
ordenado en el art. 4. 0 del Real decreto de
24 de Marzo de 1891, dispuso que el Alcal-
de de Valsequillo citase al don Bats Corne-
jo, á fin da que enterado é ste de la recla-
mación contra 6 , formulada, alegase lo
que estimase oportuno, con las pruebas que
considerara pertinentes; ordenándose ade-
más que el citado Alcalde enviase una cer-

tificación del expediente que se decía se
guirae contra el repetido Concejal electo;

Resultando que citado el mismo por la
Alcaldía, se presentó en 11 do Noviembre
último, y enterado del objeto del llama-
miento se limitó ä manifestar, que si bien
era cierto se había procedido contra él por
la vía de apremio, ya tenía satisfecho su
descubierto, según acreditaba con las car
tas de pago que presentó en el acto, "ele las
cuales se tomó nota y le fueron devueltas;
y después de esto, hecha la oportuna noti-
ficación ä los electores reclamantes, para
que justificaran su afirmación, por medio
del documeutó que so le pedía, manifest a .
ron no poder enviar la certificación del
expediente de apremio, por estar este en
las cficinas de Hacienda de esta capital;

Resultando que recibidos en 19 de No-
viembre los relacionados antecedentes, con
fecha 26 de dicho mes se interesó del sefior
Delegado de Hacienda la expresada certi
ficación, que se ha recibido con fecha 29,
y de cuyo documento aparece comprobado
que se incoó en 11 de Julio de -1903 expe-
diente, que después fué declarado de de-
fraudación á la contribución industrial,
contra don Blas Cornejo Molina, el cual fué
condenado al pago de las cuotas y recargos
de un allo, importante todo ello 162 pese-
tas 98 céntimos y además en la multa de
114 pesetas, y no habiendo ingresado di-
chas sumas en el término de diez días, se
procedió ä la vía de apremio, en 6 de Abril
del corriente filio, verificándose por último
el ingreso de las expresadas cantidades el
día 10 del pasado Noviembre;

Considerando que las Comisiones pro-
vinciales están facultadas para resolver so-
bre la capacidad ó incapacidad de los Con-
cejales, y sus fallos en esta materia son
ejecutivos, sin perjuicio del derecho de los
interesados para apelar, según lo dispues-
to en los artículos 6.° y 9. 0 del Real decreto
de 24 de Marzo de 1891.

Considerando que conforme al número
b.° del art. 4. 0 de la Ley municipal en nin-
gún caso pueden ser Concejales los deudo-
res ä los fondos municipales, provinciales
ó generales, contra quienes se haya expe-
dido apremio, y en este caso se encontra-
ba precisamente el don Blas Cornejo Moli-
na al ser elegido Concejal del Ayuntamien-
to de Valsequillo,
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HOSPITAL DE AGUDOS

Por pan, carne y varios víveres 	
Medicinas, deducidas 68'50 pesetas, importo de

las suministradas ä la Casa Central de Expó.
sitos, y azúcar, almendras, leche y bizcochos

Son baja: .
Por 961 estancias ä 1'50 pesetas una, causadas

por 20 Hermanas de la Caridad y los 11 de-
pendientes que pernoctan en el Estableci-
miento 	

Total á distribuir 	

Y habiéndose causado 7.871 estancias, resulta la
de cada acogido ä una peseta cuatro milé-
simas.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Por pan, carne y varios víveres 	
Medicinas, deducidas 54'35 pesetas, importe de

las suministradas ä la Casa de Socorro Hospi
cio, y azúcar, almendras, etc. 	

Son baja:
Por 434 estancias ä 1'.50 pesetas una, causadas

por 8 Hermanas de la Caridad y los 6 depen-
dientes que pernoctan en el Establecimiento 	

Total 4 distribui-r

Y habiéndose causado 3.491 estancias, resulta la
de cada acogido á 843 milésimas de peseta.

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

Por pan, carne, va-ios viveres y medicinas 	
Son baja:

Por 682 estancias, ä 150 pesetas una, causadas
por 16 Hermanas de la Caridad y los 6 depen-
dientes que pernoctan en el Establecimiento 	

Total 4 distribuir

Y habiéndose causado 11.054 estancias, resulta
la de los acogidos ä 598 milésimas de peseta.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Por pan, carne, varios víveres y medicinas 	
Son baja:

Por 1.705 estancias á 1'50 pesetas una, causadas
por 12 Hermanas de la Caridad y los 43 de•
pendintes que pernoctan en el Estableci-
miento. 	

Total á distribuir 	

-17 habiéndose causado 4.960 estancias, resulta la
de cada acogido ä 462 milésimas de peseta.

8.771 80

920 85

3.143 60

451 05

cisamente dentro de la referida quin-
, cena, expresando la clase de patente
; que desean obtener, con arreglo ä sus

utilidades profesionales, quien desde
luego expedirá la orden al Recauda -
der con la liquidación del importe pa-

! ro. el Tesoro y recargos establecidos.
Para en el caso de que por causas

de, quien deberá exhibibir necesaria-
mente la respectiva célula personal.

A este fin, en la capital de provin-
cia y pueblo donde exista R3cauda-
dor, los industria es se presentarán en
esta Administración 6 al Alcalde, res-
pectivamente, manifestando por me-
dio de declaración escrita la industria

1.441 50
—

8,251 15

ajenas ä la volunlad del médico no se i que se propongan ejercer, y en su
expidiera la patente en el plazo seña- 1 vista se les expedirá orden por vir -
lado por el aludido Real decreto, este i tud de la cual el Recaudador hará
exijirä al presentar la so l icitud en la efectiva la cuota correspondiente y

3.594 65 	 Alcaldía un resguardo de la misma, i luego llenará la matriz y el talón, en.
11 para justificar en todo tiempo aquel tregando este al interesado.
i extremo. 	 I En los puntos donde no haya Re.

7

La patente que se expida habrá de caudador, los industriales presenta-
hallarse su clase e importe dentro del 1 rän al Alcalde la declaración escrita,
cuadro unido ä la tarifa 4. a de la con i expresada en el párrafo anterior, los
tribución industrial publicada en la ! cuales cobrarán el importe de las cuo -
Gaceta de Madrid del 1.° de Octubre 4 tas en la -forma expresada.

Jde 1901, según la base contributiva 4 Los mismos industriales, cuando ha.
de la población en que el interesado !. yan de dar principio al ejercicio de

5j vaya á ejercer, de lo cual serán res- 1 su industria, después de los quince
ponsables en primer término los se- primeros dias del año económico, sa-

651

3.92 65

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

B'as Cornejo Molina, debiendo publi- D3iLEGAc1oN DE HAGIENDA oficial para conocimiento de los hit e.
resados, y su cumplimiento por parte
de los señores A l caldes y Recaudado -

1 res, en la parte que les concierne.
Córdoba 27 de Diciembre de 1904. 

—El Administrador, José ig aela 13o -
; nilla.—V.° B.°: EI Delegado de Ha -

cienda, José León Villanueva.

carse este acuerdo dentro del quinto
día, en el BOLETIN OFICIAL de la pro- DE LA

vincia, sin perjuicio de comunicarlo 	 PROVINCIA DE CORDOBA
al interesado, conforme ä lo dispues-
to en el art. 6.° del repetido R. D.» 	 151, 3IC• 	 ..eli.ticrzire

Lo que ejecutando dicho acuerdo
Circular núm. 3756Se publica en este BOLETIN OFICIAL,

en cumplimiento y á los efectos del 	 CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 	 Dispuesto por Real decreto de 29 de 1
que se menciona. 	 i Octubre del año último que los sello

Córdoba 26 de Diciembre de 1904. s.
t rez médicos cirujanos sigan tributan , .

—El Gobernador, EDUARDO CASSOLA. ! do por el concepto de industrial en la i
1 forma que estableció el de 13 de Agos-

to de 1894, esta Administración se
: cree en el deber de recordar ä los

I

mismos que deben proveerse oportu-
namente de la patente especial para
el ejercicio de su profesión, dentro de

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3648

Considerando que si bien en la ac-
tualidad aparece que el referido se
ñor Cornejo tiene satisfecho el des
cubierto porque fue apremiado, esa
solvencia es muy posterior á la elec
ción, ä cuyo tiempo hay que atenerse
para la resolución del asunto.

Considerando que la reciamación
está formu l ada dentro del plazo seña-
lado en el antes citado Real decreto;
la Comisión acorde declarar la inca-
pacidad para ejercer el cargo de Con-
cejal, para que fue proclamado don

Le211> CINT

Circular núm. 3756

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.—TARIFA
5 • a (5 DE PATENTES

Con arreg'o ä lo dispuesto en el ar•
tículo 139 del reglamento de 23 de
Mayo de 1896, toda persona qua al
empezar un año económico se pro•

Sección administrativa de Beneficencia
1RESUMEN del gasto hecho por viveros y medicinas en los cuatro E sta- próximo, dictando para mayor cono 	 quiera de las industrias comprendidas

blecimientos do la Beneficencia provincial durante el mes de [non del co . cimiento de los interesados y de los y en la tarifa 5 • a 6 de patentes, satis-
rriente año, y precio de cada estancia: 	 funcionarios llamados á intervenir en I farán el total de la cuota respectiva,

la recaudación de este tributo, las si- 1 dentro de los quince primeros di ts del
Pesetas. 	 guientes advertencias: 	 " año ecenó mico, proveyéndose del cer-

Los señores médicos de la capital $ tifleado talonario que acredite 81.I ap-
pueden adquirirla desde luego en la titud legal para el ejercicio de la in-
Recaudación, solicitándola previa- dustria, siendo de advertir que este

> mente de esta Administración, por es- . certificado es un documento personal
9 692 65 	 i crito, en pape de la clase 12, a 	I que no puede utilizarse mes que por

1 cuyo nombre se hallel el individuo áIln los pueb l os la solicitarán del Al.
caldo respectivo en igual forma y pro. g extendido y con cuyas sens coneuer-

los quince primeros días de Enero Ponga comenzar el ejercicio de cual•

Pesetas.

Córdoba 12 de Diciembre de

tisfarán también, y de una sola vez,
la cuota de patente que les correspon-

e/ la orden, y la disposición general plu da, ajustándose para verificar el pa-

1 023 ra la ap l icación de dicha tarifa 4., ! go y obtener el certificado talonario. 
	  9 y los Recaudadores que también se ! 11, lo prevenido en los párrafos auto-

6.612 60 	 l abstendrán de expedir patente algu- 1 rieres.
i na que no se ajuste ä estas condicio- 	 Se previene también que á los jadi-

o 	 Con respecto á este particu lar, la i
/ Ile S . 	 qu'e se hallen ejerciendo in-

vd iudsutr°isas de la tarifa de patentes sin
1 Administración se halla dispuesta ä presentar el certificado talonario que
4 exijir la debida responsabilidad ä los acredite el pago de la correspondien•

4.756 67 1 funcionarios que, desoyendo estas pre- 1 te cuota, podrán embargárseles pre •

1 ne ocurriendo en arios anteriores, se 1
I 	 1venciones, den lugar ä que, como vie- ventivamente efectos 6 artículos de

los que constituyen su industria 6 co-
1, expidan patentee no ajustadas á las I mercio, en la cantidad necesaria pa-

prescripciones reglamentarias. 	 i ra responder del pago de aquella y de
! 	Los señores médicos que durante el 1 los recargos.'

2 documento, quedarán incursos en la
i p l azo citado no se provean de dicho 	 Córdoba 27 de Diciembre de 1904.

—El Administrador de Hacienda, Jo-
penalidad qua establece el artículo S.° I sé María Bonilla.—V.° B.°: El Dele-

; del citado Real decreto y los 181, 182 : gado de Hacienda, José León Villa-
	  ! y 183 del vigente reglamento de in- 1 nueva.

7.635 60 ñores Alca l des, que tendrán muy pre-
sente esta circunstancia al expedir

2.557 50

2.199 17

dustrial.1904.—E1 Vicepresidente A., W. de la Puente. 
i Lo que se inserta en este periódico
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AGUILAR
Núm. 3754

Don Maluel Jaral() L5pez, Alaalde psi-
dente del. ilustre Ayantamieu.to de esta,.
chitad. 	 41,

Hago saber: que estando confeccio-
nado en borrador el padran de ca-
rruajes de lujo, para el próximo ano
de 1905, (vela expuesto en ia Secre-
taria del Ayuntamiento de mi presi-
dencia para que durante el plazo de
ocho dais, que empieza á coat•Irse.
desde la inserción del presente ea el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
puedan examinarlo los contribuyen-
tes por este concepto y aducir las re.

clamaciones que estiman pertinente&
A su derecho.

'Agilitar 22 de Diciembre de 1904.—.,
Manuel Jurado.—Por su mandado,
Luís Arcos.

JUZGADOS

POZOBLA.NCO
Núm. 3730

Dan Fabi5.1 Ruiz Brionia, Juez de instruc-
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,,

llama y emplaza para que dentro del
termita.) de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, Se presen•
ten ante este Juzgado el autor 6 auto-
res del robo do un burro rucio claro,
de seis arios, un poco pelado de la
cruz y un bulto ó nudo en la punt&

del rabo, propio del vecino de esta vi-
lla Juan Fidel Guijo García, cuyo he-
cho tuvo lugar en la noche del quince
del actual, de la cuadra de la casa
del Juan Fidel, sita en calle Pedraj as,
de esta población; cuyo paradero se
ignora, ä responder de los cargos que
les resultan en sumario que instruyo,
apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a., que haya la•
gar con arreglo ä ley.

A la vez requiero ä los señores Jue.
ces de instrucción, así como ä las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la po l icía judicial, para que
procedan ä la basca y rescate de di-
cho semoviente, y en el caso de ser
habido, sea puesto ä mi disposición,
con las personas en cuyo poder se
encuentra, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Pozoblanco ä diez y ocho
de Diciembre de mil novecientos cua.
tro.—FabiánRuiz. —E l Escribano, Li-
cenciado Antonio Cabrera.

• CORDOBA

Núm. 3781

Don Aireandro Rodrigusz y Silva, Juez de
• in .trucción de esta capital.

Por la presente y termino de diez
días, contados desde su inserción en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, cito, llamo y
emplazo al procesado Evaristo Tirado
Heredia, de treinta y ocho años, hijo
de Diego y de Josefa, casado, natural
de Málaga, vecino de esta capital,

• vendedor ambulante, para que den a
tro de dicho término comparezca ante
este Juzgado para responder A Iota
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La licitación se verificará por pu-
jas ä la llana, y el arriendo, en su ca-
so, se ajustará ä las condiciones que
aparecen fijadas en el expediente de

e-n •

29 DE DICIEMBRE DE 1904
	 3

tuciona' de esta villa.
Hago saber: que vacante en esta lo-

calidad una de las dos plazas de me
dico cirujano titu l ar de la misma, por
renuncia de don Francisco Amo y Es . n

pejo, que la desemperiaba, con el suel-
do anual de 971 pesetas, que por pre-
supuesto tenía y tiene consignadas,
pagadas por trimestres vencidos con
Obligación de asistir gratuitamente
bastas WO familias pobres, para pro .
aeerla con entera sujeción al artículo
38 y siguientes del novísimo Regla-
Mento de médicos titulares de 14 de
Junio ú timo, se abre concurso, por
termino de treinta 'días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que sea
inserto este anuncio en el BOLETIN

OriciAL de la provincia, durante cia.
Yo plazo los que se crean con aptitud
Para obtenerla, y lo deseen, presenta-
rán sus solicitudes, acompan adas de
los documentos necesarios, en la Se-
cretaría de este municipio.

Montemayor 17 de Diciembre de
-1904.—Antonio Galán.

FUENTE PALMERA
Núm. 3745

Dora Francisco Pét-ez de Mena y Trujillo, Al- I
calda presidente del Ayuntamiento de es
ta villa.
Hago saber: que ao habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la
laitnera subasta para el arriendo de I
)E3 derechos de consumo, con facul-

tad de la exclusiva en la venta al por
menor, de las especies comprendidas
en los grupos de líquidos y carnes,
Por un periodo de uno ä tres arlos, ä
Contar desde el inmediato de 1906, se
anuncia la segunda subasta para el
día 31 del mes actual, de diez ä doce
del mismo, en estas Casas Consisto.
riales, bajo el tipo y pliego de condi-
ciones que sirvia de base para la pri-
Mera, con la sola diferencia de haber
sido rectificados los precios de venta

MOMOMMIE;MOM5.21.4	

Don Antonio Gallin Nakdr,s, Alcalde consti-

pesetas ä que asciende el cupo del Te•Ayuntamientos 	 soro y recargos autorizados y los
precios de venta que se expresan en

MONTEMA.YORel siguiente estado e, presupuesto:

Núm. 3744
1.-•••

o tzi

‚P.,
cc

MONTORO
Núm. 3748

Publicado en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, núm. 313, del día 22
de este mes, el edicto anunciando la

t subasta para contratar la ejecución
; de las obras del aserado de la calle

Sosillas, de esta población, se hace
e saber que dicho acto tendrá lugar en

estas Casas Consistoriales, de una y
media ä dos de la tarde del dia 4 de
Enero próximo, por ser el undéci-
mo posterior laborable pa tiendo de
aquella fecha.

Montoro 24 de Diciembre de 1904.
—Pedro Medina.

CABRA
Niun 3749

Don Miguel del Miarmal Cruz, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.
Hago sabor: que terminado el pa-

drón de los individuos que en esta
ciudad se hallan sujetos al impuesto
de cédulas personales durante el pró-
ximo ario de 1905, queda expuesto al
público, por término de ocho días, en
la Secretaría de .este Ayuntamiento,
para que los interesados puedan exa-
minarlo y formular cuantas reclama.
ciones estimen convenientes.

Cabra 22 de Diciembre de 1904.—
Miguel del Mármol.—Por mandado
de su senoría: Joaquiu Mora, Secre-
tario.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 3750

Don Cai etano Martas Herruzo, Alcalde cons-
titucional de esta villa
Hago saber: que terminado el pa-

drón de cédulas personales de esta
villa, formado para el próximo año
de 1905, se halla expuesto al pú.blico,
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de diez días, para quo
pueda ser examinado por los contri-
buyentes y presentarse reclamacio.
nes.

Villanueva de Córdoba 19 de Di-
ciembre de 1904.—P. A., Juan Mar.
tos.

HORNACHUELOS
Núm. 3751

Don Federic) García Ourin, Alcalde consti-
tucional de es a villa.
Hago saber: que habiéndose apare-

cido el día 1.° del cerriente mes, en

sefialados ä las especies expresadas, i su razón, el cual se halla de manifies-
según dispone el art. 297 del vigente to al público en la Secretaría de es‘..e
reglamento del impuesto, y que come ! municipio; debiendo advertir que, pa-
tan en el expediente que se halla de ! ra tomar parte en la subasta, es pro

manifiesto en la Secretaria de este caso depositar, en la forma previstai 	 i los terrenos quo lleva en arreada •
Ayuntamiento. 	 i por el art. 50 del reglamento, una ,> miento del Molino de la Torre el ve-

Fuente Palmera 22 de Diciembre de ! cantidad en metálico equivalente al
1904,—Francisco P. de Mena. 	 1 	 rialado ä cada zález Expósito, una cerda cuyas se-

1 cino de esta villa Juan Antonio Gon
2 por 100 del tipo se 	

-

lt. uno de los ramos ó especies que las i
7aa- 	 FUENTE TOJÄR 	 3 proposiciones abracen, y que la per- ; filas a

, 1 fina se expresan, se anuncia
t al publico para que la persona ó per-

Núm. 3746 	 sona ä cuyo favor se adjudique el re sonas que la crean de su propiedad
mate deberá prestar fianza consis• !

tucional de esta villa. 	 1 tente en la cuarta parte del precio en ) se presenten en esta Alcaldía, dentro
Don Manuel Alaalcs Ruano, Alcalde conti - r

o

	

	 q 	 das de los justificantes necesarios
I del plazo de treinta días, acompafla-

' Hago saber: que por acuerdo del 1 que resulten rematadas las especies. 1

Ayuntamiento y asociados contribu . 	En dicha subasta serán admitidas 1 que garanticen su legitima pertenen-
yentes se arriendan, con facultad ex- 11 las proposiciones que cubran las dos cia, y, en su caso, proceder ä la ea.
elusiva en las ventas, ya en conjun- l terceras partes del tipo primero y i trega de expresado semoviente.

to, 
ya también por ramos separados, ! acepten los precios de venta, concep . e.s Hornachuelos 22 de Diciembre de

los derechos que se devenguen en es î tuándose como mejoras las que seña- 1904. --Federico García.1
g

ta población y su término por el con- l la el art. 78 del reglamento. 	 i.
sumo de las especies que se expresa- 1 Lo que se anuncia al público para ! 	

Señas que se citan

rail, durante el próximo ano de 1905, conocimiento de las personas que de . i Edad cuatro anos rodea parida al

'..auya tercera subasta tendrá lugar en 1 seen interesarse en la subasta. 	 ¡ parecer y sin rastra alguna; pelo ne-

estas Casas Consistoriales el día 31 ! 	 Fuente Tójar ä 21 de Diciembre de ! gro; señal: la oreja izquierda rasgada

de Diciembre, de diez á doce de su 1 1904.—Manuel Abalos. 	
t y en la derecha dos sacabocados en

mafiana, bajo el tipo total de 3,867'93 ) 	
1 la parte posterior; hierro confuso.
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=ario, COD apercibimiento que de no I tido de Puebla de A'cocer, en el su-
comparecer le parará el perju cio ä mario que se instruye en este Juzga

do por robo de caballerías de don 	 Modlacióque hubiere lugar. 	 n impresaNute de PAN del Srliedilla 	
e

siguioate al da la inserción de esta ce- i 	 PUEBLA DE ALCOCER 	
' transitorio. 	 LOS EXPEDIPN-IL _AA.. 	 'dula en el B0LET1N OFICIAL de la pro j 	 OTRA.--LOS vendedores del articulo 1 tes para guardas jurados.ViliCiEs, comparezca en este Juzgado, 1 	 Núm. B783

satisfarán ä la Hacienda la contribu-

API-ii NDICE
sito en la calle Sagasta, número trein 1 	 Cédula de citación 	 ción industrial de que trata el art. 33 1
ta y tres, para responder á los car- 	 El señor don Rafael Lczano y Bar-

18-93.
del reglamento aprobado en 11 de i

gos que le resultan en el presente su- i bero. Juez de instrucción de este p 	 Abril de 	 ä los amillarantientos de rústica ear• 	 W
I urbana.

Izeargos que le resultan en causa por do, el cual le fue sustraido a Vicente ! ante este Juzgado, con el fin de reci
hurto de cabal'erias; bejo apercibi- Plazas Prados, veciuo de Espiel, en birle la dec'aración que le está acor-
miento de que si no comparece será la Loe he cel qu i nce al diez y seis del 1.; dada en dicho sumarle; previniéndole
declarado rebelde y le parará el per- actual, de una cuadra inmediata ä la I que si 

DO compareciese le. parará eljuicio ä que haya lugar. 	 1 	 .Erl la imprenta del "Diario de
r estación de A lhondiguilla, término de ! perjuicio a que diere lugar. 	 Córdoba„ Letrados 1 8 se hallanAl propio tiempo ruego á todas les dicha vilJa, y de eer habido, lo pon- 1 	 Y para que pueda llevarse ä efecto (13 venta:autoridades de la nación procedan ä gan ä disposición de .este Juzgado, con la citación del testigo Miguel Espino- 1.,

do, y caso de s 	 il 	 g
1la busca y captura de dicho precesa• la persona en cuyo peder se eecuen- sa Delgado, cuyo paradero ee ignora, 1 	 RELACIONESer habido, lo pongan en tre, ei ro acredita su legitima dqui- cutup!iendo lo mandado en el articulo la cärcel á mi disposición. 	 para el empadronamiento de Ju-sición, por cuyo hecho se instruye el ciento setenta y cinco y demás apli

Dada ED Córdoba á veiate y dos de oporturo sutaario. 	 cables de la ley de Enjuiciamiento ra"s*Diciembre de mil novecientos cuatro. 	 Dada en Fuette Obcjuna á veinte criminal, expido la presente, que fir- 1 	 -—Alejandro Rodríguez y Silva.—E1 y uno de Diciembre de mil novecien- mo en Puebla de Alcocer á veinte y 1 Libros é impresos
actuario Licenciado Pedro Fernández tcs cuatro.—Aifonso Gómez.—El ac- cuatro de Diciembre de mil nevecien- 

i,1 para Juzgados municipales.Pintado. 	 tuario, A tolies Angel. 	 tos cuatro.—El actuario, Antonio Gas- 1Núm. 3739 	 par Delgado. RELACIONESPor el presente se cita, llema y UD- 	

Se210 s del semoviente
1 AUn mulo cast i ñu caro, de diez y zaa-awaaaaaaaaa...a. ;Ii.e.i:.-í-aaaaar-as,aia-,-a i tee altas y bajas de matrícula, egvplaza ä Pedro Mercó Fertandez, que 	 ll

a() dice er vecino ue esta ciudad, se- siete tiñes, carón, botenes de fuego 	 sujeción 11 las prescripciones vi-
gila cédula personal número mil qui- 

ED i a cadera dereche, alzada carca de Fürica lile de brillas de t'Alba gentes.la talla, con UD bulto debajo de la pa- 	 snientos noventa y tres, Expedida en ta derecha.tres de Junio de mil novecientos tres, 	 Núm. 3370
cuyas demá circunstaadas y actual 	 m. 741

ki 	 LAS OITIA S
JUNTA ECO N Ó MICA. — ANUNCIO 	 ! para la compra y venta dc caba-paradero E e ignoran, para que com.

s

Por la presente requisitoria E e cita,

/q f 

Se convcca por el presente ä con- bl FlerfaS.
parezca En este Juzgado, dentro del llama y emplaza, para que dentro curso de postores para el dia 2 de

su publicacón en e BOIETIN OFICIAL 	 Listas
1 — .

e
termirio de diez dias, ä untar desde

i l 	 ( embarque1del termino de diez dias, siguientes al Enero próximo, ä las quince horas, U 	
-

en que e parf zca inserta esta requisi- para la adquisiciónde los articulos I coa 
arreglo al último modelo.de esta provincia y Gaceta de Madrid, teria en le Gaceta de Madrid y Bole 	 siguientes:

para recibirle declaración en J a causa
que instruyo por hurto de caballe 

tines oficiales de esta provincia y la Artículos y condiciones de cada uno 1 _REPARTIMIENTOde Valencia, se presente ante esterías, contra José Trillo Pul:do, bajo Juzgado el pi ccesado por el de'ito de 	 Trigo de segunda clase, del pals, I de consumos y lista cobratoria0apercibimiento que de no verificarlo estafa José Rafael Barroso García, de bien limpio, exento de semillas extra- I
u- as ,le parará el perjuicio á que haya lu- sesenta años, casado, marmolista, con 1 	 tierra, piedras caries y tizón. Repartimit Jatos1 	

.. 	 .
gar. 	

domicilio en Valencia, en la calle de 	 Las proposiciones deberán hacerse
Dado en Córdoba ä veinte y cuatro Guillén de Caso o, letra G, piso bajo, por quintales métricos, y en papel 

v de las riquezas rústica y urbana;,
1-de Diciembre de mil novecientos cua 	 hijo de Francisco y Maria Josefa, cu 	 del sello de la clase 1l.a 	 sus listas cobratorias y estados.

ti o.—Alejandro Rodríguez y Si;va.— yo paradero se ignora, ä responder
	 Será desechada toda oferta que no 1 - a ; 3	 - v, r . 	 ( 4El Secretario, Licenciado Luis Lamí-

1 de los cargos que le resultan en suma- 	 reuna las condiciones expresadas, pa- 1 	 ia . ...h. ...__ ....LL 	 • K')
reZ.

	

	 ra lo cual se presentarán muestras C" los nuevos impuestos y r6f rio que itstruyo, apercibiéndole queCABRA 1 de no verificar/o, se rá declarado re- por los postores, siendo árbitros los i eargOS.
Núm. 8729 	 I beide, parándole los demás perjuieics que suscriben para juzgar en el acto 1 TTT çzrpTv--fri A "M 9-3 -V L'iCédula de citación 	 1 sobre la aceptación de las proposicio 1 ei ki h•,..., 1 -11-1-1 IL 1)111 -LN 1 Allk)::

' 	 ez requiero á los i efloresJue- nes
i que haya :ugar con arre glo ä Ley.

A la v 	
1

aunque medie asesoramiento de ', 	 de revista.En virtud de providencia dictada 	 .  peritos.
en este día por el se flor don Diego ces de inetrucción, así como ä les au- -

.ot ridades civiles y militares y agen- 	 El pago se hará con un 10 por 100 	 LOS LIBROS
,

Cerrión y Corral, Juez de instrucción 	 en calderilla. 	 isi tes de la policía judicial, para que 	 ti para la contabilidad municipaLde este par tido, en el sumario que se
4nstruye obie tul to de dos haces de procedan á la busca y captura de ex 	 Córdoba 17 de Diciembre de 1904. Ij 	 E 

presado procesado, y en caso de ser — El Administrador Secretario, Ma- i 	 O ITENTAScallas, se cita y llama por la prcsen-
riano de Santana.—E1 Comisario de 1te cédula ä un joven *de diez y seis a . habido, f ea conducido á mi disposi-
Guerra Interventor, Juan V. Gutiédiez y ocho años de edad, qu mani• 	 - 4 de caudales y de ordenación.; ción, ä la prisión preventiva de este
rrez.— V.° B.°: El Director, Luis Gi-festó llamen:e Antonio Rodríguez y

e. 	 5
! partido.

ménez. 	 I CERTIFICADOS
1

Dada en Fuente Obejuna ä veinte yresidir en el cortijo de les Peleares,
1
5dos de Diciembre de mil novecientos 	 NOTA.—Al verificar los pagos se 

trimestrales del 1 por 100 sobre
Cilio se desconoce, para que en el ter
del término de Lucena, y cuyo dormí-

cuatro.—Alfonso Gdmez.—El Escri- deducirá el importe del 1 por 100 del pagos y sueldos.
311i110 de diez días, á contar desde el 1 bato, Manuel Pérez. 	 impuesto para el Tesoro y recargo

SECCION ŠÆ ANtligiOS-

	Dado en Cabra ä veinte y uno de Di- i Gonzalo Chactin Urbano y otros, ve- 	 para las operaciones de quintas.	ciembre de mil novecientos cuatro.— 5 cines de esta villa, cuyo hecho tuvo 	 Y
E). Secre tario, Francisco Molina Y Bo- lugar en la noche del ocho al nueve CAJA DE AHORROS . DE CORDOBA ,.	 LOS LIBROSzrego. 	 de Septiembre del año próximo pasa 	 1 borradores de Ingresos y Gastos',FUENTE OBEJUNA 	 do, en esta misma jurisdicción, tiene

Mayores Auxiliares y de Caja.
A...Pe 1LT 1NT ,i nC:r3

.Nlia3. 3732 	 acordado en providencia dictada en 	 Habiéndose extraviado la libreta

	

Den Alf, neo Gómez Bellido, Juez de ins- el día de ayer, se cite al testigo Mi núm. 526, de esta Caja de Ahorros, 	 Cédulas de apremiovtrucción de esta vila y su partido. Espinosa Delgado, que se dice se hace público por el presente, con
Por la presente requisitoria que se- ser vecino de Pozoblanco, de oficio apercibimiento que trascurridos que de segundo grado, con arreglo a

rä inserta en la Gaceta de Madrid y vendedor ambulante y cuyo actual sean quince días, ä contar desde la la Instrucción de 26 de Abril deBOLET1N OFICIAL de esta provincia, paradero se igaora, para que en el publicación de este anuncio en el 1900.
4e bXeltu el celo de todas las autori- termino de diez dias, siguientes al en BOLET1N OFICIAL, se expedirá libreta
dades, tanto civiles como militares, que se lleve ä efecto la publicación de duplicada.

	

para que preciedea a la busca y res- la presente eu el BOLETIN OFICIAL de 	 Córdoba 28 de Diciembre de 1904. 	 Imprenta del DIARIO D..rerete de: sculovitute que, bel ä 1 t bcflu- : la In oviude4 de COrdebea comparezca . •-E: CLetader, José Invernón Llamas, g
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